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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE

DOÑA PAZ BELEN YEVENES ROMERO

DEcREro (E) N" 871
CHILLAN VlEJo, l3 t'tAli 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del

4.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 816 del 05.03.2018, que

5 OTESE, Comuníquese, Archívese emítase, este

S rresponden a la Contraloria R epública

en

RIOU z
AL

lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N" '18'695

;ciiéaniáconrtituáonat de Municipalidades, Ley 19.543 del 24-12-97 "Regula el Traspaso

de éervicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican', D.F L No 1

fU, 1"*t" Refundido, Coordinado y S¡stematizado del Código del Traba,o y modifica lo

posterior y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de contratar una Asistente Soctal, para

cubrir 05 Horas cronológicas semanales distribuidas en.02 horas Escuela Nebuco y 03

horas Escuela Los Coligués de la Comuna de Chillán Viejo, conforme PIE'

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que

Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2O2O'

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha

aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01.03.2018, por 06 horas

cionotógicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de Chillán Viejo, conforme

sEP 
5.' Decreto Alcaldicio (E) No 764 del 28 02 2018' que

apfueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01.03.2018, por 07 horas

cionológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de chillán Viejo' conforme

PlE 
6.- Contrato de TrabaJo suscrito entre la Municipalidad de

Chillan Viejo y doña PAZ BELEN YEVENES ROMERO

DECRETO:
l.-APRUEBASE: el Conlrato de Trabajo con fecha

13.03.2020, de Doña PAZ BELEN YEVENES ROfirERO, Cédula Nacional de ldentidad N"

17.062.0gg-2, con carácter lndefinido a contar del o'1.03.2020. como As¡stente social, para

cubrir 05 Hoias Cronológicas Semanales distribu¡das en: 02 horas Escuela Nebuco y 03

horas Escuela Los Coligues de la Comuna de Chillán Viejo' conforme PIE'

2.-PAGUESE, una renta ¡mponible de $ 95.555.- distribuida

en: $ 38.222.- Escuela Nebuco y $ 57.333.- Escuela Los Coligues, de acuerdo a lo

estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se reg¡rá por las disposiciones

del Código del Trabaio.

4.-lfilPUTESE, los gastos del presente decreto al

Presupuesto de Educación Vigente del Área de lntegración.

28 02.2020
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chi án Viejo, .13 de mar¿o del 2020, entre la llustre Mun¡cipalidad de chi án_vieio, 
-l?Jsona

¡uridica oe Deácho público, RUT. 09.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don DoilllNco
piLLADo MELZER, casado, Céduta Nacional de ldentidad N" 11.570.774-4, ambos domiciliados en

Chillán V¡ejo, calle Serrano N" 3OO, en adelante, el Empleador y, do!? ll3- -B-ELEN-YEVENES
ñOmeno'0" Nacionatidad Ch¡lena, de estado civil Soltera, RUN N' 17.062.099-2, de Profes¡ón u

Oficio Asistente Soclal, domiciliada en Los Coligues S/N, Chillán V¡ejo, en adelante, el Trabalador,

qrián". r,"n convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se

¡ndican:

PRlillERO.- De la labor o funciÓn

En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o eiecutar la labor de.As¡stente

Social para lá Escueta Nebuco y Escuelá Los Coliguás de la Comuna de Ch¡llán Viejo, realizar todas

aquell;s actividades que emánen precisamente de la. naturaleza de su Empleo, d¡recta o

inüirectamente relacionado con el o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el

iágráÁ"nto Orgán¡co de ta ttustre Munlóipalidaá. Quedan comprendidas desde lue§o, en el trabajo

con"tratado, las áctividades de colaboración que se asignen al Trabajador por los D¡rectores de los

Establecimientos. la D¡fectora del DAEM y señor Alcalde de la comuna o la autoridad que lo

reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestaá sus serv¡c¡os en dependencia de la Escuela Nebuco y Escuela Los Coligues de

la Comúna de Chillán Vie,o o en otras dependencias que designe la autoridad

TERCERO.- De la RemuneraciÓn
Et Trabajador percibirá una remuneraciÓn imponible de $ 95.555.- (noventa y ciJt99 ml] quinientos

áncr"ntá y cinco pesos) d¡stribuidas e,,. $ 38.222.- Escuela Nebuco y $ 57.333- Escuela Los

Cotigues, áas tey t9.a64, se pagará el último dfa hábil del mes en las ofic¡nas del DAEM., ub¡cadas

en §errano 300 d'e la ciudad d¿ ónitÉn Vie¡o. De las remuneraciones devengadas se descontarán los

impuestos a ta renta y las cotizaciones Érevisionales. El trabaiador acepta, desde luego, que el

Empleador pueda descbntarle el tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce de remuneraciones, atrasos

e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabaio
El trabajador desempeñará una jo;nada ordinaria de 05 horas cronológicas semanales distribu¡das

en: 02 horas Escuela Nebuco y b3 nora" Escuela Los Col¡gues de acuerdo a la distribuc¡ón horar¡a

tue se te as¡gne por los Directoi de los Establecimientos, obligándosele a cumplir en su totalidad.

OUINTO.- De las Obligaciones
EL trabaiador estará su,eto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) se obliga a fealiza¡ las funciones en el lugaf y horas que determina el presente contrato o lo que

sea ordenádo a través de la instrucciones de la Directora del DAEM.

b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean impartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su

representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias de la Escuela Nebuco y Escuela Los Col¡gues u otro que

determine la autor¡dad.

SEXTO: lnhabil¡dades. El trabajador a través de declaraciÓn jurada señalÓ no estar afecto a

ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en et articulo 56 de Ia Ley N'18.575, Orgánica

consl¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistraciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo

Tener litigios pend¡entes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al eiercicio de

derechoi propios, de su cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de af¡nidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, represenlantes y socios lltulares

dil diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga

confatos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, o

litigios pendientes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclustve. respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el

nivel de jefe de departamentoA su equivalente, inclusave de la instituciÓn antes señalada.

il
Estar condenado por crimen d b¡mplolpt¡td.
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SEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Func¡ones. El trabajador estará su.ieto a lo establecido en el

articulo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales de la

Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del pfesente contrato.

ocTAVO: Prohibiciones. Queda estr¡ctamente pfohibido que el kabajador utilice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en actividades polit¡co part¡distas o en cualesquiefa otras ajena a los

fines para ios cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19 949'

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a

lo establec¡do en el tftulo sépt¡mo de este contrato.

NOVENO. De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo lndef¡nido a contar del 01'03'2020'

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este contrato se regirán por las d¡spos¡ciones

del Cód¡go del Trabajo.

DECliio PRlirERo.- Para todos los efectos de este contfato, las partes fi.ian su domicilio en serrano

N'300 de Chillán Vlelo y se somete a la jurisdicciÓn de sus Tribunales'

DEClmo SEGUNDO.- El pfesente contrato se f¡rma en s¡ete ejemplares, uno de los cuales declara

rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

LEN YEVENES ROMERO DOM
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